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CAPÍTULO XXV

EL SECTOR ASEGURADOR Y EL MERCADO COMÚN

I. INTRODUCCIÓN

En el presente trabajo nos proponemos realizar un estudio del impacto que
la incorporación de España a la Comunidad Económica Europea (CEE) va
a tener para el sector asegurador español en general, y para los consumi-
dores de los productos de dicho sector de nuestro país (asegurados) en parti-
cular. El artículo está estructurado en dos partes. En la primera se analiza el
impacto inmediato de nuestra incorporación a la CEE y en ella se estudian
las directrices comunitarias actualmente en vigor y a las que habremos de
adaptarnos con carácter inmediato, así como la influencia que a corto plazo
todo ello tendrá sobre el consumidor español. En la segunda parte se reali-
zará un breve estudio de la previsible evolución de la regulación comuni-
taria en materia aseguradora en base a los proyectos de directrices actual-
mente en fase de elaboración, procurándose igualmente evaluar su impacto
en el futuro de cara al consumidor español.

II. IMPACTO INMEDIATO SOBRE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA DEL TRATADO

DE ADHESIÓN DE ESPAÑA A LA CEE

Analizaremos primeramente las directrices comunitarias que entran en vi-
gor a partir del 1 de enero de 1986, para estudiar con posterioridad la in-
fluencia de las mismas sobre el consumidor español, así como las materias
aseguradoras sobre las que se prevé en el Tratado un periodo transitorio
de adaptación.

Publicado en Estudios sobre consumo, n.º 7, abril 1986. Agradezco a mi amigo Juan
Gimeno que me instara a realizar este trabajo.
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A. Directrices de la CEE en materia aseguradora que entran en vigor

el 1 de enero de 1986 de acuerdo con el Tratado de Adhesión

La directriz más antigua en materia de seguro apareció el 25 de febrero de
1964 y se refería exclusivamente al negocio de reaseguros. En esta direc-
triz se regula la libertad de establecimiento y de prestación de servicios en
lo que a reaseguros se refiere, liberándose virtualmente ese tipo de activi-
dad dentro de la CEE en lo que respecta a la supervisión del reaseguro en
cualquier país que no sea el de la sede central de la compañía asegurado-
ra. Esta directriz es plenamente aplicable a nuestro país desde el 1 de ene-
ro de 1986, aunque la misma no habrá de tener efectos significativos sobre
nuestras actuales relaciones económicas de reaseguro, no sólo porque la
directriz de la CEE supuso simplemente el confirmar y facilitar la práctica
reaseguradora, de esencia netamente internacional, sino además porque la
legislación española ya había incorporado plenamente los principios de la
directriz, antes y después de la Ley de Ordenación del Seguro Privado de 2
de agosto de 1984.1

Más importancia y mayor trabajo costó en la CEE elaborar la directriz
del 24 de julio de 1973 en materia de coordinación de las disposiciones legis-
lativas, reglamentarias y administrativas respecto al acceso a la actividad
del seguro directo en los ramos no vida y su ejercicio (libertad de estableci-

miento). En esta directriz se establecen las condiciones que se han de cum-
plir con el fin de obtener autorización para realizar operaciones de seguros

no vida en un país miembro de la CEE, sea por un asegurador cuya central
se encuentre en dicho país, o por una sucursal de un asegurador que tenga
su oficina central en otro país miembro. Si se cumplen las condiciones pre-
vistas en la directriz, el establecimiento se puede hacer por propio dere-
cho, y no se puede retener la autorización para ello por parte del órgano
de control del país afectado. La directriz igualmente establece un nivel
mínimo de solvencia para los aseguradores no vida de los países miembros
de la CEE, el cual se fija en forma de un porcentaje sobre los ingresos por
primas de cada año y de las correspondientes provisiones para siniestros
pendientes, todo ello en función del volumen de negocios del asegurador.
Esta directriz ha sido completada recientemente por la directriz del 10 de
diciembre de 1984 que entrará en vigor en la CEE el 1 de enero de 1988. El
Tratado de Adhesión prevé la adaptación a partir del 1 de enero de 1986 al
contenido de la directriz de 24 de julio de 1973, adaptación legislativa que

1 Ley 33/1984 de 2 de agosto sobre Ordenación del Seguro Privado (BOE de 4 de
agosto de 1984).
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se produce fácilmente en nuestro país gracias a la incorporación de prácti-
camente la totalidad del contenido de la directriz que comentamos en la
muy reciente Ley de Ordenación del Seguro Privado de 2 de agosto de 1984,
y del correspondiente reglamento de la misma que fue aprobado, un año
después, el pasado mes de agosto de 1985.2 En ambas disposiciones se
regulan con detalle los capitales mínimos, fondos de garantía y márgenes
de solvencia necesarios para las compañías aseguradoras en el ramo de no
vida, siguiendo al efecto el contenido de la directriz comentada. Las conse-
cuencias de la regulación española adaptada ya a la de la Comunidad se
habrán de sentir básicamente a medio y largo plazo, en forma de mayores
niveles de solvencia para los aseguradores españoles y de una mayor con-
centración en la oferta de seguros en nuestro país, que hasta ahora se en-
contraba relativamente atomizada.

Paralelamente a las directrices anteriores fue aprobada por el Consejo
de Ministros de la CEE la directriz de 5 de marzo de 1979, que fija la coordi-
nación de las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
relativas al acceso a la actividad del seguro directo de vida y su ejercicio
(libertad de establecimiento). Las normas de esta directriz siguen un cami-
no paralelo y cubren los mismos temas que la directriz de establecimiento
referente a los ramos no vida, pero teniendo en cuenta la gran especializa-
ción que el ramo de vida exige en relación con el ramo de «riesgos diver-
sos» o «elementales». Ello afecta tanto a la definición del margen de solven-
cia, que en el caso del ramo de vida se fija como un porcentaje de las reservas
o provisiones matemáticas y de los capitales bajo riesgo asegurados, como
en lo que se refiere a la necesidad de especializar el seguro de vida de los
restantes, previéndose en la directriz que en el futuro las compañías de
seguros de nueva creación hayan de dedicarse con carácter exclusivo bien
al seguro de vida, bien al seguro no vida. En relación con esta directriz puede
decirse lo mismo que con respecto a la anterior, puesto que su contenido
básico ha sido incluido en la reciente legislación positiva que en materia
de seguro privado ha aparecido en nuestro país y en la que se han incor-
porado, incluso, las recomendaciones más específicas de la CEE en materia
de fondos de pensiones (que tendrán un desarrollo tan brillante en nuestro
país como instituciones prestadoras de pensiones complementarias de la
Seguridad Social).3

2 RD 1348/1985 de 1 de agosto por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado (BOE de 3, 5 y 6 de agosto de 1985).

3 Véase en este sentido el trabajo de Huerta de Soto Planes de Pensiones Privados,
publicado por Editorial San Martín, Madrid 1984, pp. 169-170. La primera directriz del
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Aunque no directamente aplicable a las compañías aseguradoras pero
de sumo interés en relación con sus operaciones y con el consumidor final,
es la directriz ratificada en diciembre de 1976 y que entró en vigor el 1 de
junio de 1978 relativa a la actividad de los intermediarios, es decir, de los
denominados agentes y corredores de seguros. Esta directriz facilita la liber-
tad de establecimiento y de prestación de servicios para los intermediarios
de seguros, al definir las distintas cualificaciones que los corredores, agen-
tes y subagentes de seguros deben tener, respectivamente, con el fin de
que se puedan establecer en los países miembros, y, si lo desean, prestar
servicios en otros países miembros. Sobre este importante tema se han
elaborado diversos proyectos complementarios de directrices generales, que
tienden a proteger a los consumidores, incluyendo la denominada direc-
triz de «ventas a domicilio», que una vez que entre en vigor sería aplicable
a la venta de contratos de seguros fuera de las instalaciones de la compa-
ñía aseguradora, exigiéndose, de acuerdo con diferentes proyectos, un
período de «reposo» a favor de los proponentes de seguros, con el fin de
permitirles que consideren más a fondo si desean seguir adelante con el
contrato de seguro.

Hasta aquí el análisis de las directrices de la CEE que entran en vigor
como consecuencia del Tratado de Adhesión de 1 de enero de 1986 y que
no habrán de producir grandes traumas al sector asegurador español, dada
la incorporación de su contenido en el derecho positivo español con sufi-
ciente antelación. Existen, no obstante, dos áreas de gran importancia que
han sido previstas en el Tratado y que han dado lugar a considerar en el
mismo su adaptación a lo largo de un periodo transitorio, y que se refieren
básicamente al denominado «coaseguro comunitario», y al problema de las
coberturas del seguro del automóvil.

Consejo de la Comunidad Económica Europea, de 5 de marzo de 1979, se refiere entre
otras a las «operaciones de gestión de fondos colectivos de jubilación, es decir, las ope-
raciones que para la empresa implicada consistan en administrar las inversiones de los
activos representativos de las reservas de los organismos que facilitan prestaciones en
caso de fallecimiento, en caso de vida o en caso de cese o reducción de actividades».
Esta directriz establece la obligación de disponer, además de las reservas técnicas, inclui-
das las matemáticas, suficientes para hacer frente a los compromisos contraídos, de una
reserva complementaria, llamada margen de solvencia, representada por el patrimonio
libre y por elementos de patrimonio implícitos para hacer frente a los riesgos de explo-
tación.

El art. 19 de la directriz establece que si la entidad gestora del fondo de pensiones
asume el riesgo de inversión, el margen de solvencia exigido asciende al 4% de las re-
servas matemáticas, y si no, tan sólo al 1%.
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La directriz del coaseguro comunitario es del 30 de mayo de 1978 y la
misma tiene su razón de ser en liberalizar, en la medida de lo posible, las
operaciones de seguros realizadas por vía del denominado coaseguro comu-
nitario, es decir, permitiendo que una compañía de seguros «abridora» de
un país, elija uno o varios de los coaseguradores establecidos en otros países
de la Comunidad, lo cual estaba prohibido por la reglamentación de algunos
de los Estados miembros. Con esta directriz se ha pretendido, por tanto,
conceder una facilidad liberalizadora en relación con el tipo de coberturas
previstas en la misma (básicamente grandes riesgos industriales), sin espe-
rar a la directriz de libre prestación de servicios que todavía no ha entrado
en vigor. Los negociadores españoles del Tratado de Adhesión fueron cons-
cientes de los importantes trastornos que podrían producirse en nuestro
sector asegurador, en relación con los grandes riesgos, si las empresas na-
cionales e internacionales más importantes que trabajan en nuestro país eran
capaces de contratar coaseguros en los que intervinieran como coasegura-
dores importantes compañías aseguradoras extranjeras que no operasen en
España. Por eso, el apartado 2.° del anexo 32 incluido en el art. 378 del Acta
de Adhesión establece un plazo transitorio en los siguientes términos: «El
reino de España podrá reservar a los aseguradores establecidos en España,
durante un período que expirará el 31 de diciembre de 1991, para los riesgos
localizados en su territorio, una parte de los contratos de coaseguros mencio-
nados en dicha directiva dentro del límite de los porcentajes decrecientes
siguientes y de acuerdo con el calendario que figura a continuación: hasta
el 31 de diciembre de 1988: el 10 %; a partir del 1 de enero de 1989: el 7 %;
a partir del 1 de enero de 1990: un 4 %; a partir del 1 de enero de 1991: un
2 %.»

Durante el período de aplicación de las excepciones temporales arriba
mencionadas, se mantendrán y aplicarán de manera no discriminatoria res-
pecto a todos los demás Estados miembros, las facilidades generales o
particulares que resulten de disposiciones legales españolas o de conve-
nios que existan antes de la adhesión entre España y uno o varios de los
demás Estados miembros. El trato que España aplicará respecto a los ase-
guradores de terceros países no podrá ser más favorable que el aplicable
a los aseguradores de los Estados miembros actuales.

En conclusión, se establece un plazo transitorio para hacer frente en un
primer momento a la concurrencia exterior al mercado español. Es claro
que, una vez transcurrido este plazo transitorio, las grandes industrias na-
cionales en general, y en última instancia el consumidor directo, se bene-
ficiarán de la posibilidad de contratar a costes más reducidos y de forma
más eficiente los correspondientes seguros de riesgos industriales, que
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podrán ser cubiertos en nuestro país a través del coaseguro por los grandes
«pools» aseguradores internacionales que tienen su sede en la Comunidad
Económica Europea.

Quizás, uno de los impactos más importantes que en materia asegu-
radora va a tener la entrada de nuestro país en la Comunidad Económi-
ca Europea de cara al consumidor final, tanto por el lado de extensión
de la cobertura, como por el importe que las primas correspondientes
representan prácticamente en todas las unidades familiares, se refiere a
la necesidad de armonizar nuestra legislación y productos en materia de
seguro del automóvil a los vigentes en la CEE. Ello implica, por un lado,
la adaptación a la directriz del 24 de abril de 1972 relativa al Seguro de

Responsabilidad Civil resultante de la circulación de vehículos o auto-

móviles y al control de la obligación de asegurar dicha responsabilidad
en cada país. Esta directiva elimina el control en frontera de los vehícu-
los y de los viajeros, excepto en circunstancias excepcionales. Y ello para
potenciar en la población de los Estados miembros la toma de concien-
cia de la realidad del Mercado Común, y hacer posible una liberalización
más amplia de la circulación de las personas y de los vehículos en el trá-
fico de viajeros entre los Estados miembros. Por tanto, es un paso esen-
cial hacia la apertura recíproca de los mercados y la creación de condi-
ciones propias de un mercado interior. El artículo 2 de la mencionada
directriz señala que «cada Estado miembro se abstiene de efectuar el con-
trol de Seguro de Responsabilidad Civil que resulta de la circulación de
vehículos cuando éstos tienen su estacionamiento habitual en el territo-
rio de otro miembro. Asimismo, se abstiene de efectuar el mencionado
control cuando los vehículos vengan de territorio de otro Estado miem-
bro, aunque tengan su estacionamiento habitual en un tercer país no
miembro. En este último caso, puede no obstante efectuarse un control
por muestreo». Implica por tanto esta directriz la supresión del control de
la denominada «carta verde», en relación con los vehículos que tengan su
emplazamiento habitual en un Estado de la comunidad. Esta supresión
implicará un acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros, por el cual
cada una de éstas garantice la liquidación de los siniestros ocurridos en
su territorio, provocados por la circulación de vehículos que tengan su
estacionamiento en el territorio de otro Estado miembro, estén asegura-
dos o no, en las condiciones fijadas por su propia legislación nacional
relativa al seguro obligatorio.

Además el art. 6 de la directriz señala que cada Estado miembro deberá
tomar las medidas necesarias para que un vehículo con estacionamiento
habitual en el territorio de un tercer país que penetre en un territorio en el
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que sea aplicado el Tratado de Roma, no pueda circular más que si tiene
un seguro de responsabilidad civil que le cubra de los daños que pueda
causar en el conjunto de la Comunidad, en las condiciones fijadas por cada
una de las legislaciones nacionales.

Esto implica que todo Estado comunitario debe exigir a los vehículos
con estacionamiento habitual en un tercer país, o en territorio no europeo,
bien la «carta verde» o un certificado de seguro de frontera antes de entrar
en el territorio comunitario.

Ahora bien, el tiempo transcurrido desde la directiva de 1972 ha puesto
de manifiesto la necesidad de una mayor armonización en este campo, pues
subsisten importantes divergencias entre la legislación de los diferentes
Estados sobre todo en lo referente a la extensión del seguro obligatorio, de
modo que el Consejo de las Comunidades consideró oportuno aprobar con
fecha 30 de diciembre de 1983 una directriz armonizadora de las legisla-
ciones de los Estados miembros en materia de responsabilidad civil deri-
vada de la circulación de vehículos a motor.

En esta segunda directiva se establece que el seguro a que hace refe-
rencia el art. 3 de la directiva de 1972 ha de cubrir obligatoriamente los daños
materiales y los daños corporales. Además, fija unos límites mínimos de
garantías, exigibles en los Estados miembros y que son: para los daños cor-
porales, de 350.000 ECU cuando no exista más que una víctima cuando
existan varias víctimas en un solo siniestro este montante será multiplicado
por el número dé víctimas; para los daños materiales 100.000 ECU por sinies-
tro cualquiera que sea el número de víctimas.

Los Estados miembros pueden prever, en lugar de los límites mínimos
anteriores, un límite global mínimo para daños corporales y materiales
cuando existan varias víctimas de un solo siniestro de 600.000 ECU. Recor-
demos que el ECU es la unidad de cuenta comunitaria y que actualmente
equivale a 123,3 pesetas.

La necesidad de adaptarse al contenido de esta directriz y las grandes
diferencias en cuanto a las indemnizaciones mínimas previstas en ella y en
la legislación positiva del seguro obligatorio del automóvil español han
llevado a incluir en el Tratado de Adhesión un periodo transitorio de adap-
tación a la misma, recogido en el apartado f del capítulo 9 del anexo 1, que
según lo previsto en el art. 26 del Tratado, adapta determinadas disposi-
ciones comunitarias al hecho de la adhesión de España a la Comunidad y
modifica la directriz citada estableciendo que: «El Reino de España, la Repú-
blica Helénica y la República Portuguesa disponen de un plazo que termi-
nará el 31 de diciembre de 1995, para incrementar las cantidades de garantía
hasta las cantidades previstas en el apartado 2 del art. 1. Si hicieran uso de
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esta facultad las cantidades de garantía deberán alcanzar en relación con
las cantidades previstas en dicho artículo:

Un porcentaje superior al 16 % no más tarde del 31 de diciembre de 1988
(lo cual, a efectos orientativos irá a suponer para la paridad actual del ECU
unos 7.179.000 pesetas).

Un porcentaje igual al 31 % no más tarde del 31 de diciembre de 1992
(unos 13.900.000 pesetas)». Igualmente se establece en el Tratado la crea-
ción e intervención del organismo nacional que garantice la indemnización
de los daños materiales y que tendrá que empezar a funcionar a partir del
29 de diciembre de 1992. En consecuencia, se ve que existen amplios plazos
de adaptación a las cifras mínimas previstas por la legislación comunitaria
y que son muy elevadas en comparación con las actualmente garanti-

zadas por el Seguro Obligatorio de Automóviles en el Derecho positivo

español.

Finalmente, y ya fuera del campo de las directrices, hay que mencionar
que en el art. 64 del Acta de Adhesión, en materia de movimientos de capi-
tales, se dice que «el Reino de España podrá diferir hasta el 31 de diciem-
bre de 1988, la liberalización de las adquisiciones en los demás Estados
miembros por residentes en España de títulos extranjeros negociados en
bolsa». No obstante, existe una cierta liberalización de las adquisiciones de
títulos extranjeros negociados en bolsa por parte de las compañías de segu-
ros en lo que se refiere a los valores de renta fija emitidos por las Comu-
nidades Europeas, el Banco Europeo de Inversiones y los títulos de los
fondos de sociedades de inversión mobiliaria de la Comunidad, hasta un
máximo del 10 % del incremento de recursos propios de la aseguradora,
que queda liberalizado desde el momento de la adhesión. En todo caso,
esta mayor liberalización en el área de las inversiones, que será plena a partir
de 1988, habrá de redundar indirectamente en una mayor rentabilidad finan-
ciera de las inversiones de las provisiones técnicas de los aseguradores y,
en última instancia, en un coste más reducido de los productos del sector
asegurador.

B) Transcendencia inmediata para el consumidor español

de la entrada de España en la CEE

La adaptación inmediata o diferida a las directrices anteriores por parte del
Derecho positivo español va a tener efectos muy significativos sobre el con-
sumidor de nuestro país, algunos de ellos de naturaleza económica muy
importante.

Así, por ejemplo, cabe destacar cómo la entrada en la Comunidad va a
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suponer una reducción automática de más del 5 %, en el importe de todos
los recibos de prima de seguros emitidos en nuestro país a partir del 1 de
enero de 1986. Esto es así porque en el Reglamento de la Ley del Impuesto
sobre el Valor Añadido, publicado en el BOE el pasado 30 de octubre de
1985, se establece en el art. 13 la exención para este tipo de impuesto, entre
otras (punto 16) de las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización,

así como las prestaciones de servicios relativas a las mismas realizadas por
agentes y corredores de seguros y reaseguros. También se deroga por las
disposiciones finales de la citada Ley el impuesto correspondiente al 2 por
mil de la Dirección General de Seguros. Por tanto, a los recibos de prima
de seguros de cartera y de nueva producción que se emitan a partir del 1
de enero de 1986 no les será de aplicación ni el Impuesto de Tráfico de
Empresas antiguo, por haber sido derogado, ni tampoco el IVA por estar
exentas las operaciones de seguro. Se trata, por tanto, de una minoración

muy significativa en todos los recibos de prima de seguros que redunda en

beneficio del bolsillo del consumidor directo, y que puede estimarse en unos
25.000 millones de pesetas de ahorro al año. Se termina, por tanto, con el
gran absurdo técnico que suponía el que, por ejemplo, las operaciones de
seguros de vida con componente de capitalización y ahorro, entre las que
se encuentran incluidos los planes de pensiones individuales de jubilación
tan de moda actualmente, estuvieran gravadas en un 5 % de ITE, que en
gran medida perjudicaba la utilización como instrumento de ahorro de este
tipo de operaciones tan favorables para la economía nacional.

La ventaja que con carácter general se va a derivar para el consumidor
español del hecho mencionado en el párrafo anterior va a verse sustan-
cialmente compensada por los aumentos en el coste de los seguros refe-
rentes al ramo de automóviles. Estos aumentos se van a producir con ca-
rácter inmediato en los siguientes dos campos:

a) En relación con la supresión de la «carta verde» y la necesidad de cubrir
hasta el límite del seguro obligatorio de cada país miembro de la Comu-
nidad Económica Europea, a partir de enero de 1986 se va a producir un
recargo en las primas situado, según las zonas y los grupos de vehículos,
entre las 250 y las 3.000 pesetas al año para los vehículos de primera cate-
goría (automóviles) y entre 35.000 y 40.000 pesetas para los vehículos de
segunda categoría (camiones y autocares). Se trata, de acuerdo con lo expli-
cado en el apartado A, de incluir con carácter general para todos los ve-
hículos españoles una cobertura parecida a la que antes, con carácter opta-
tivo, se obtenía en la frontera a través de la «carta verde».

b) Se prevé, igualmente, con carácter inmediato una subida de las primas
de riesgo del seguro de automóviles entre el 5 y el 10%, derivada del he-
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cho de que las operaciones de seguros están exentas del IVA y de que, por
tanto, puede considerarse que las compañías de seguros van a soportar de
forma final el impuesto, como si fueran consumidores directos. Ello va a
tener transcendencia sobre todo de cara al mayor coste de las reparaciones
en talleres, reposición de vehículos, etcétera, que se ha estimado habrá de
dar lugar a un aumento de las primas en los porcentajes mencionados.

Ahora bien, los dos aumentos descritos en los apartados anteriores a) y
b) tienen una importancia cuantitativa muy reducida, en comparación con
el incremento de coste que con carácter paulatino habrá de verificarse para
adaptar las indemnizaciones del actual Seguro Obligatorio del Automóvil
español a las mínimas previstas en la directriz europea de 1983, y que
después del período transitorio de adaptación de 10 años puede suponer
aumentos en las primas del Seguro de Automóvil difíciles de prever, pero
que en todo caso determinarán unas primas que serán al menos varias ve-
ces más elevadas que las actuales, todo ello en función de la evolución de
la siniestralidad y de la declaración de indemnizaciones por parte de nues-
tro sistema judicial.

III. IMPACTO PREVISIBLE DE LA EVOLUCIÓN FUTURA DE LA LEGISLACIÓN

COMUNITARIA

La incorporación de nuestro país a la Comunidad Económica Europea supo-
ne, no sólo la adaptación inmediata a las directrices que están en vigor en
la CEE, con los plazos transitorios previstos en el Tratado, en los casos en
los que los mismos han sido negociados, sino también incorporarse a la
dinámica del desarrollo futuro de nuevas directrices que actualmente está
llevándose a cabo en la Comunidad. Dentro del sector asegurador existen
dos áreas cuyo desarrollo futuro tendrá una gran influencia para el consu-
midor español.

Un primer aspecto habrá de tener su entrada en vigor a corto plazo en
la Comunidad Económica Europea. Otro aspecto, en cambio, está todavía
pendiente de una regulación más detallada.

El primer tema de importancia a que nos referimos es el relativo a la
responsabilidad civil de productos, puesto que existe una directriz del
Consejo de las Comunidades Europeas en materia de responsabilidad civil
por productos defectuosos que habrá de entrar en vigor en los Estados
miembros antes del 25 de julio de 1988.

Esta directriz va a ser de gran transcendencia para los fabricantes es-
pañoles, porque sus fuertes exigencias de responsabilidad van a sumarse
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a los imperativos de protección de las víctimas, previstos en la reciente
«Ley General para la Defensa de los consumidores y usuarios», cuya reper-
cusión en nuestro país aún no ha sido ampliamente asimilada por sus des-
tinatarios.

Estas importantes modificaciones del aspecto jurídico de la responsabi-
lidad civil de productos pueden ocasionar bruscas repercusiones en el
aspecto económico de la misma y de su cobertura mediante el seguro, en
un momento en que se notan crecientes dificultades en el mercado mun-
dial para obtener coberturas de responsabilidad civil.

Por otra parte, los efectos conjugados de la Ley general para la de-
fensa de los consumidores y usuarios y de la directriz que comentamos
pueden incidir de forma preocupante para los industriales españoles y
para los aseguradores, ya que ambas normas se complementan en el refor-
zamiento de la protección de las víctimas y correlativamente en la exi-
gencia de responsabilidades. Así, mientras que la directriz acentúa el
aspecto pecuniario de la responsabilidad civil objetiva (con un límite de
70 millones de ECU para el conjunto de daños provinientes de la misma
causa), la norma española se encarga de ampliar la protección a un ám-
bito muy superior al de la directriz, tanto en lo que concierne a las per-
sonas protegidas (no sólo los destinatarios de bienes sino los de servi-
cios), como a las personas responsables (incluyendo prestadores de
servicios, distribuidores de productos en general y productores y distri-
buidores de productos agrícolas, ganaderos, de la caza y de la pesca, que
no están obligados por la norma comunitaria), como respecto a los bienes
causantes de los daños (todo el sector de la construcción y reparación
de bienes inmuebles no comprendido en la directriz). Aunque la direc-
triz proclama la unificación del derecho de la CEE en este campo, deja,
no obstante, amplias parcelas de su configuración a las facultades dis-
crecionales de los Estados miembros (ver el art. 15). Hay que destacar
que se ha iniciado un movimiento entre los industriales de la CEE para
tratar de conseguir que sus respectivos países adopten los mínimos per-
mitidos por la directriz, evitando situarse en el plano de los costes en

inferioridad de condiciones al concurrir con sus productos al mercado

internacional. Parece ser que los empresarios españoles participan de
esta inquietud y están reclamando el apoyo de los aseguradores para que,
como especialistas en responsabilidad civil, contribuyan con sus técni-
cos a configurar el modelo de normas asequibles, dentro de las exigen-
cias del ordenamiento comunitario, y que eviten una situación de infe-
rioridad competitiva de cara al resto de los países de la CEE, en los que
las exigencias locales de responsabilidad civil no sean tan rigurosas y,
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por tanto, el coste de las correspondientes coberturas de seguros no sea
tan elevado.

Por último, existen diferentes proyectos de directriz reguladores de la
libertad de prestación de servicios que inquietan enormemente al sector
asegurador de nuestro país. Por libertad de prestación de servicios hemos
de entender la facultad de una compañía de seguros para realizar, median-
te remuneración, operaciones de seguros en un país del Mercado Común
en el que no posea agencias ni sucursales, así como, inversamente, la fa-
cultad de un asegurable de contratar un seguro con una compañía que se
haya establecido en el Mercado Común, pero que no posea agencias ni su-
cursales en el país de su domicilio.

Hay que señalar que el objetivo de la libertad de prestación de servi-
cios se ha iniciado ya en relación con los seguros de los grandes riesgos
industriales en lo que respecta al coaseguro comunitario.4 Sin embargo,
de establecerse una libertad de prestación de servicios con carácter in-
mediato, en nuestro país se producirían efectos muy perjudiciales sobre
el sector asegurador español. Esto es así porque la libertad de prestación
de servicios supone sustituir la concurrencia-competencia dentro de mer-
cados por la concurrencia-competencia entre legislaciones. En efecto, si
la legislación de determinado país de la Comunidad Económica Europea,
aun cumpliendo los mínimos establecidos por las directrices, es menos
intervencionista y establece unos costes más reducidos que la española,
será más beneficioso para los asegurados españoles contratar directamente
con las compañías de seguros de dicho país, aunque las mismas carezcan
de sucursales en el nuestro. Luego la liberalización del control adminis-
trativo, la disminución del intervencionismo estatal, y el establecimiento
de una libertad de circulación de capitales tan amplia como la que exista
en el país más liberal de la Comunidad Económica Europea, son condi-
ciones y prerrequisitos imprescindibles para hacer posible la entrada en
vigor del principio de la libre prestación de servicios en el campo asegu-
rador de nuestro país.

Finalmente, en relación con determinados ramos, como por ejemplo el
del seguro de vida y los planes de pensiones individuales, sería preciso,
además, el establecimiento en nuestro país de una política económica ar-
mónica, con bajas tasas de inflación y una divisa estable, que no hiciera
atractiva la contratación de este tipo de operaciones en otros países euro-
peos que, como Alemania u Holanda, gozan de una economía mucho más

4 Véase el Apdo. A del punto 2 de este artículo.
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sana y con más reducidas tasas de inflación que la nuestra, y que serían,
por tanto, un poderosísimo reclamo para el asegurado de vida nacional que,
desconfiando de la economía de su país y de su divisa, canalizarían su ahorro
a través de operaciones de seguros de vida concertados con compañías de
aquellos países de la Comunidad Económica Europea con una economía
política más estable.5

5 Sobre el principio de la libertad de prestación de servicios y su impacto sobre el
sector asegurador puede verse Acronovitch, S. y Samsor, P., The Insurance Industry in

the Countries of the EEC Structure Conduct and Performance, publicado por la Com-
mission of the European Communities, Luxemburgo 1985, pp. 30-48. También Berr, C.
y Groutel, H., «La libre prestation de Services dans le domaine des assurances», en la
Revue trimestrielle de droit européen, 1979, pp. 73-84; y Sturmer, U., «EEC Freedom of
Services versus German Insurance Regulations», Journal of Business Law, 1985, pp. 174-
178.
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